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1. El  Proyecto Justicia  y Vida  es una organización colombiana de Derechos 

Humanos que trabaja junto a desterrados y otras víctimas de la violencia política. El 

Proyecto Justicia y Vida nace en el año 2001 como una iniciativa de profesionales, 

líderes sociales y líderes eclesiales que viendo la necesidad de contribuir a la 

construcción de una sociedad justa e incluyente, toma partido por las víctimas y desde 

allí le apuestan a un nuevo modelo de sociedad donde todos sean incluidos y disfruten 

de una vida digna, es así que en los primeros meses del 2001, se inician trabajos en los 

sectores más empobrecidos de Bogotá. Actualmente su sede se encuentra en la ciudad 

de Bogotá, Colombia. 

 

2. Proyecto Justicia y Vida se creó con la finalidad de ser una voz que denuncie 

los atropellos y crímenes en un país como Colombia, afectado por un inveterado 

conflicto armado, los cuales se cometen a diario contra los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario. Simultáneamente y a través de la reflexión 

académica, social y política busca abrir espacios dialécticos que permitan encontrar 

salidas a fenómenos como la violencia, el desplazamiento humano, las inequidades 

sociales, la imposición de estrategias foráneas que atentan contra la soberanía nacional y 

propugna por una solución política del conflicto colombiano. 

 

3. Proyecto Justicia y Vida se vale por este medio de la posibilidad que brinda al 

actual Consejo de Derechos Humanos de enviar contribuciones en materia de derechos 

http://es.wikipedia.org/wiki/2001
http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Inclusi%C3%B3n_social&action=edit&redlink=1
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humanos a las presentaciones del Examen Periódico Universal de los Estados Miembros 

de las Naciones unidas, para presentar su contribución escrita al examen de Venezuela. 

Se plantearán a continuación avances, desafíos y recomendaciones al  gobierno de 

Venezuela en  materia de derechos humanos. 

4. La recuperación del aparato social ha sido una de las líneas estratégicas de 

Venezuela en sus últimos años. La debacle de este sector generó una exclusión social 

sin precedentes. Era insostenible un modelo social fundado sólo en el sostenimiento e 

impulso sector privado. Por ello, desde el año 1999 el gobierno venezolano decidió 

recuperar, impulsar y fortalecer el sector público nacional, a los fines de reducir la 

pobreza, las desigualdades sociales, generar políticas de inclusión social en todos los 

ámbitos de la vida nacional, potenciar un nuevo sistema de producción pública y 

privada nacional, fundado sobre todo en la pequeña y mediana empresa. De hecho, 

actualmente existe en Venezuela la Misión Vuelvan Caras. Se trata de un Programa 

Social que se propone garantizar la participación de la fuerza creativa del pueblo en la 

producción de bienes y servicios, superando las condiciones de exclusión y pobreza 

generadas en las últimas cuatro décadas de pseudo-democracia. 

5. Reducción de la pobreza. La pobreza general en Venezuela se redujo del 70% en 

1996 al 23,8% en 2010; en cuanto a la pobreza extrema, ésta se redujo del 21% en 1998 

al 5,9% en 2010, superando la Meta del Milenio de las Organización de las Naciones 

Unidas que se propuso reducir la pobreza a la mitad para el año 2015.  

6. Reducción del desempleo.  Al mismo tiempo han permitido la disminución del 

índice de desempleo del 14,4% en 1999; en enero de 2009 ese índice descendió a un 
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9,5%. Para inicios de 2011, gracias a las políticas implementadas por el gobierno 

venezolano en este campo, el índice de desempleo cerró en diciembre de 2010 en 6,5%, 

según los datos aportados por el INE. A pesar de la crisis mundial, la decisión del 

gobierno venezolano de seguir el camino de la inclusión, la justicia y la igualdad social, 

es firme; sus programas para combatir la pobreza y las desigualdades sociales son 

contundentes.  

 

7. Analfabetismo Cero. De antemano hay que resaltar los esfuerzos del actual 

gobierno de Venezuela, en relación a la erradicación del analfabetismo. En el 2005, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(Unesco) declaró a Venezuela “Territorio libre de analfabetismo”. Con más de 80.000 

puntos de alfabetización y 136.041 ambientes educativos, se alfabetizaron niños, 

hombres, mujeres, ancianos y ancianas; la cifra alcanzó 1.482.543 alfabetizados, de los 

cuales el 61,7 % fueron mujeres. Para el 2008, el número de alfabetizados alcanzó 

1.534.267 de venezolanos y venezolanas. De hecho, el índice de analfabetismo en ese 

país se ubica muy por debajo del 1%, lo que supera la meta exigida por la Unesco de 

4% para la declaración de un territorio libre de analfabetismo. 

 

8. En relación a las edades, los resultados son los siguientes: de 15 a 25 años se 

alfabetizaron 243.000 ciudadanos, es decir, el 16,3%; de 26 a 40 años 388.400, es decir, 

el 26,2%; de 41 a 59 años se alfabetizaron 615.256 venezolanos, es decir, el 41,6%; y de 

60 años en adelante se alfabetizaron 235.724 venezolanos, es decir, el 15,9%. Además, 

se alfabetizaron 76.369 indígenas, en 26 idiomas aborígenes, constituyendo el 5,15% 
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del total de alfabetizados; 2.725 reclusos en los centros penitenciarios; y 7.154 

venezolanos con necesidades educativas especiales, problemas o deficiencias auditivas 

o de la vista. 

9. Homologación de salarios para educadores del sector público y privado. En el 

2009, el presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Hugo Rafael Chávez 

Frías, incrementó el salario en un 40% a todos los educadores del país, tanto del sector 

público como del privado. Gracias a este aumento salarial de los educadores del sector 

educativo venezolano, público y privado, se ubica actualmente como el más alto de toda 

América Latina. Además, los educadores que ejercen sus funciones en medios rurales, 

en zonas insulares y en centros penitenciarios, quienes siempre habían sido maltratados 

en la administración pública antes de llegada del actual gobierno de Venezuela, ahora 

gozarán de una prima adicional del 20% sobre su sueldo base. Con este aumento un 

docente venezolano desde el 2009 devenga un salario 7,30 veces más, respecto al 

salario que percibía en el año 1998. 

10. Inversión Social. La gran inversión del actual gobierno de Venezuela en el sector 

social ha sido uno de los puntos más contundentes en la historia de económica de 

Venezuela de los últimos decenios. La inversión en el sector social por parte del 

Gobierno seguirá siempre creciendo hasta conseguir construir un país sin pobreza, ni 

desigualdades sociales, y una América Latina unida por los lazos de la solidaridad. El 

Gobierno Revolucionario, durante sus 11 años de gestión, ha garantizado el bienestar de 

la población venezolana, al procurar una inversión social superior a los 330.000 

millones de dólares, cifra que representa aproximadamente 60% del total de los ingresos 
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fiscales obtenidos por el país. En 1998 la inversión social dentro del PIB se ubicaba en 

8%, mientras que en estos momentos se ubica en 20%, es decir, ha tenido un 

crecimiento de 12 puntos porcentuales, destinados a la inversión social, a través de 

programas de salud, educación y alimentación, entre otros, para atender y mejorar la 

calidad de vida de todos los venezolanos, sin exclusiones de ningún tipo. 

11. Aumento de la Esperanza de vida. Los logros innegables en el sector social del 

último decenio venezolano, y ratificados según el más reciente Informe sobre Desarrollo 

Humano 2009, del  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), han 

hecho que aumentara la esperanza de vida en Venezuela: para 1998 el promedio era de 

72,8 años; para el 2009 la esperanza de vida se elevó a 73,9, es decir, más de un punto 

en sólo 10 años.  

 

12. Desarrollo Humano Alto. Igualmente, gracias a los esfuerzos del actual 

Gobierno de Venezuela, especialmente en estos últimos 12 años, Venezuela ha pasado 

de un desarrollo humano medio de menos de 0,80 (0,77 en 1998) a un desarrollo 

humano alto de 0,80 a 1 (0,84 en el 2009). De los 182 países, 51 presentaron retroceso 

en el ranking mundial, 83 mantuvieron su posición y 48 mejoraron su clasificación. 

Venezuela se encuentra al lado de otros tres países en un subgrupo que logró mejorar su 

posición en cuatro o más puestos. En tal sentido, para el 2009 Venezuela avanzó cuatro 

puestos, ubicándose en el número 58 de un total de 182 países, según el Informe sobre 

Desarrollo Humano 2009, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD). 
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13. Reivindicaciones laborales. En esta materia, los hechos comprueban que en 

Venezuela, 83,4% de las mujeres y hombres mayores de 45 años, en condiciones de ser 

asegurados, están pensionados. El número de pensionados amparados por el Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) llegó a 1.220.609 personas al cierre de 

mayo de 2008, ya que sólo este año fueron incluidos en el sistema 59.137 personas. El 

número de trabajadores activos amparados supera las 4.450.420. La inversión total para 

cubrir los compromisos con los cotizantes supera los 1.104 millones de bolívares fuertes 

(513,5 millones de dólares) distribuidos de acuerdo a la condición de las personas: 

Vejez con 904,8 millones (420,8 millones de dólares), Invalidez 124 millones (57,7 

millones de dólares), Sobrevivientes 70 millones (32,6 millones de dólares) e 

Incapacidad 5,3 millones (2,4 millones de dólares). De acuerdo con el balance 

presentado por el IVSS, en cuanto a los convenios internacionales y pensionados en el 

exterior, el número de beneficiados llegó a 3.205 personas con una inversión de 2,3 

millones de bolívares fuertes (1,1 millones de dólares). En cuanto a los resultados 

globales de gestión, entre 1977 y 1998 fueron incorporados 387.000 personas, siendo la 

cifra más alta en 1998, cuando fueron incluidos 55.340 personas; desde 1999 al 2007, es 

decir, en 8 años de gestión, fueron incluidos por el gobierno venezolano, 842.852 

personas, y solamente en el 2007 fueron incluidas 207.882 personas.  

 


